
Montería, 3 de febrero de 2016 
Secretaría: Paso al despacho de la señora juez el presente expediente el cual se 
encuentra pendiente para resolver memorial de otorgamiento de poder. Provea. 
 
El secretario, 
 
Armando José Orlando Rincón 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA (CÓRDOBA) 
Calle 27 No. 4-08 Centro – Antiguo Hotel Costa Real – Telefax 7814277 

Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Montería, febrero cuatro (4) de dos mil dieciséis (2016) 

 
Medio de Control: Reparación Directa 
Dte: Dania Peñata Marín 
Ddo: ESE Hospital San Vicente de Paul de Lorica 
Radicado No. 23.001.33.33.001.2014.00420 
 
Visto la anterior nota secretarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 del Código General del Proceso, se: 
 

RESUELVE 
 

Reconocer personería a la doctora MARIA EMILIA CARRASCAL CARRASCAL 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y fines del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA  
Juez 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
  

En la fecha se notifica por Estado Nº_______________ a las 
partes de la anterior providencia,  

  
Montería, _____________________________. Fijado a las 8 A.M.  

  
  

_______________________________  
Secretario (a)  


